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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Planes de Renderos, calle al
parque Balboa, Km 10 1/2 # 189 Panchimalco, a las nueve horas del dia veintidós de
agosto del dos mil diecinueve, se HACE CONSTAR: que vista Ia solicitud de
información presentada por parte del señor quien
solicita:

“solicito copia electrónica de ex ediente aperturado en contra de la señora-
identificada con Documento de identificacioncon nacionalidad uatemalteca y/o_con salve únicaúcon nacionalidad mexicana”.

Y de conformidad al articulo 65 y 74 de la Ley de Acceso a la Información Pública y
articulo 277 del Código Procesal Civil y Mercantil y Articulo 10 inciso primero de la
Ley de Procedimientos Administrativos, la suscrita RESUELVE: declárese
imprOponible la solicitud del señor Jaime Javier S - . Ajanel, en razón de la
Incompetencia de esta Institución para proporci ar la inform '-n som
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Licda. Mar ene Janeth Ca ¡kt ' drade
Oficial de Información.

MJCNcg

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la Informacion Pública
www.dgop.gob.sv

ubicada en Planes de Renderos, calle al parque Balboa, Krn 10 Y: casa # 189 Panchamalco
Telefono (503) 252?—8?00i {503) 2527-3?Ü2 Telefax: {503} 252?-8?15


